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Guayaquil, 29 de junio del 2015. 

SEÑOR 
JORGE ALEJANDRO GARCES BONILLA 
CIUDAD.- 

Me es grato comunicarle a usted que la sesión de Junta General Extraordinaria de 

Accionistas de la compañía DORCONFUR S.A., celebrada el día de hoy, ha resuelto por 

una unanimidad elegirlo a usted para las funciones de GERENTE GENERAL de esta 

empresa por el periodo estatutario de cinco años, debiendo ejercer usted la 

representación legal, extrajudicial en forma individual de la compañía. 

La compañía DORCONFUR S.A., es una sociedad anónima legalmente constituida en la 

República del Ecuador, mediante escritura pública celebrada el día 13 de noviembre 

del 2012, ante el Notario Trigésimo Octavo del Cantón Guayaquil, Dr. Humberto Moya . 

Flores, e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el 23 de noviembre de 

2012. 

Atentamente, 

DENNYS MARIUXI ALVAREZ ALTAMIRANO 

SECRETARIO AD-HOC DE LA JUNTA GENERAL 

ACEPTO: La designación de GERENTE GENERAL de la compañía DORCONFUR S.A.; 

Guayaquil, 29 de junio del 2015. . 

JORG NDRO GARCES BONILLA 

GERENTE GENERAL 

C.C. 090862057-8 

  

4 LOS DATOS DE ESTA 
aagál INSCRIPCIÓN CONSTAN 

REGISTRO EN HOJA DE SEGURIDAD 
GUAYAQUIL ADJUNTA   
   



  

  

  

  

sx 

— — _— 

ES ¿Registro Mercantil de Guayaquil ) 
NUMERO DE REPERTORIO:31.887 

FECHA DE REPERTORIO:30/jun/2015 

HORA DE REPERTORIO:08:15 

  

Sa 

  SR 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Refistrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

A nr 

*1.- Con fecha treinta de Junio del dos mil quince queda inscrito el presente 
NM Nombramiento de Gerente General, de la Compañía DORCONFUR S.A., 

  

  

O a favor de JORGE ALEJANDRO GARCES BONILLA, de fojas 26.47 

Sa 26. 474, Registro de Nombramientos número 8. 248. 
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La responsabilidad sobre la vertidas y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante tuando esta o este próvee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

— Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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